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Para determinar las necesidades de superficies para despachos y espacios de 
uso docente y administrativo de las distintas Facultades y Escuelas, es 
conveniente disponer de unos criterios objetivos que faciliten la asignación de los 
espacios que puedan ir estando disponibles así como la valoración de las 
peticiones realizadas desde las distintas unidades. 
 
En abril de 2008 se realizó un estudio que fue debatido y consensuado con los 
Decanos y Directores que usaba como referencia el baremo de espacios de la 
Dirección General del Patrimonio del Estado. 
 
Ante el amplio proceso de reordenación de espacios que tendrá lugar en nuestra 
Universidad en los próximos meses, es conveniente que los criterios citados 
gocen del respaldo de un acuerdo oficial de Consejo de Gobierno.  
 
 
ESTIMACIÓN DE NECESIDADES 
 
 
A efectos del cálculo de necesidades globales de cada Facultad o Escuela se 
considerarán las siguientes superficies útiles, sin perjuicio del destino que cada 
una de ellas asigne finalmente a esos espacios: 

 
‐ 80 m2 para el Equipo de Dirección de cada Facultad o Escuela. 

 
‐ 11 m2 por persona, sin distinguir categorías. Se utilizará el  número de real  

de profesores  (contabilizando al profesorado en dedicación parcial como 
0.5) y de Personal de Administración y Servicios que trabajan en cada 
Facultad o Escuela.  
 

‐ Con el fin de prever la posible evolución posterior de necesidades, además 
del personal actualmente destinado en las Facultades y Escuelas,  se 
considerará un 50% de las plazas de profesores vacantes (según la 
estimación de la carga docente e investigadora), así como una ponderación 
del 50% de los becarios que trabajan en la Universidad. 
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‐ Para  salas de reuniones, seminarios, etc. se asignará una superficie 
proporcional al número de usuarios de la Facultad. 
 

‐ Para las salas de usos múltiple (salas de Grado) se asignarán superficies 
distintas según el número de profesores de la Facultad: 180 m2 para las 
Facultades de Derecho, Psicología y Económicas y Empresariales, de 130 
m2 para las Facultades de Filosofía y Políticas y Sociología y de 155 m2 
para el resto.  
 

‐ Las necesidades de atención al público se cifran en 25 m2. 
 

‐ Dadas las especificidades diferenciales de cada caso, los laboratorios 
serán objeto de estimaciones específicas al margen del presente acuerdo. 

 
‐ No se contabilizan  otros espacios de carácter general como los siguientes: 

o Almacenes, garajes, bibliotecas, cafeterías,...  
o Pasillos y aseos. 
o Los ascensores, vestíbulos y escaleras. 
o Los servicios generales de la UNED (incluidos el  salón de Actos 

de Humanidades, y la sala Andrés Bello). 
o Los depósitos de documentación de cada Facultad.  

 
Se generará una tabla, como la mostrada al final de este documento, en la que  la 
columna de “Necesidades estimadas” reflejará las superficies totales calculadas 
para cada una de las Facultades o Escuelas en función de los criterios anteriores. 
 
 
SUPERFICIES OCUPADAS ACTUALMENTE  
 
Aunque los cálculos en los distintos edificios no son equiparables,  se 
intentará aplicar criterios que permitan las comparaciones consistentes. 

 
En la tabla, bajo la columna “Superficies actuales”, se presentará la situación en 
cada momento.  
 
Se excluirán de este cálculo los servicios de carácter general citados así como los 
laboratorios en aquellas Facultades y Escuelas que disponen de ellos. 
 
La “Ratio” de la última columna se referirá a la relación (superficie actual) / 
(necesidades estimadas), y permitirá hacer una comparación básica objetiva entre 
Facultades y Escuelas correspondiente a los criterios aquí expuestos. 
 
En toda reasignación de espacios se procurará ir reduciendo las diferencias en la 
citada “ratio” de las distintas Facultades o Escuelas, beneficiando a aquellas que 
se encuentren en peor situación relativa.  
 
 



Vicerrectorado de Planificación y Asuntos Económicos                           

  
Página 3 de 3 

 

 
Necesidades aprox. 

estimadas (m2) 
Superficies actuales  Ratio 

Ciencias    
    

Derecho    
Políticas y 
Sociología 

   

    
Económicas y 
Empresariales 

   

    

Educación    

Filología    

Filosofía    
Geografia e 

Historia 
   

    

Informática    

    

Industriales    

    

Psicología    




